DECLARACIÓN DE SANTA FE


Los Señores Gobernadores de las Provincias de Santa Fe, JORGE ALBERTO OBEID, de Formosa, GILDO INSFRAN, de Corrientes, NESTOR PEDRO BRAILLARD POCCARD, de Chaco, ANGEL ROZAS, de Entre Rios, JORGE PEDRO BUSTI, de Misiones, FEDERICO RAMON PUERTA, y los Señores Gobernadores de los Estados de Santa Catarina, PAULO AFONSO EVANGELISTA VIEIRA, de Rio Grande Do Sul, VICENTE JOAQUIM BOGO  y en representación de Paraná el Jefe de la Casa Militar Coronel LUIS ANTONIO BORGES VIEIRA y en representación de Mato Grosso do Sul, la Secretaria de Cultura y Deportes IDARA NEGREIROS DUNCAN RODRIGUEZ, en la ciudad de Santa Fe, Capital de la Provincia del mismo nombre a los 31 días del mes de Julio de 1998, reunidos en el marco del Protocolo N° 23 Regional Fronterizo de CRECENEA-LITORAL/CODESUL, realizan la VII Reunión del Foro Permanente de Gobernadores y ACUERDAN:

1.-
MANIFESTAR:

1.1.
La satisfacción por el reciente encuentro de Presidentes de países del MERCOSUR realizado en Ushuaia, que permite afianzar los lazos de  integración, amistad y cooperación entre nuestros pueblos, destacándose en especial los siguientes puntos:

a)
continuidad de avance en el perfeccionamiento del MERCOSUR a fin de garantizar la libre circulación en la Unión Aduanera, el fortalecimiento institucional y la seguridad jurídica.

b)
las disposiciones circulares y compromisos específicos en el área del comercio de servicios y de las compras gubernamentales.

1.2. 
La satisfacción de los Señores Gobernadores por la realización del encuentro de Florianópolis, en el mes de Marzo del corriente año con la visita del Presidente de la Xunta de Galicia Dn. Manuel Fraga Iribarne, traducida en la firma del "ATA DE FLORIANOPOLIS" y del "ATA DE ANHATOMIRIM",  hitos pioneros en la historia de la regionalización luso-hispano-americana, llevada adelante por CRECENEA-LITORAL  y CODESUL.

1.3.   La trascendencia de los actos de solidaridad regional puestos de manifiesto durante las graves inundaciones ocurridas recientemente en la región NEA- Litoral Argentina y que une aún más a  nuestros pueblos.

2.  DESTACAR
2.1.
La presentación y entrega del PROYECTO ACTUALIZADO DEL GASODUCTO DEL MERCOSUR y el Plan de Trabajo para los próximos seis meses,  a los Señores Gobernadores de CRECENEA-LITORAL y CODESUL, resaltando la importancia que este emprendimiento reviste para nuestras regiones, ya que constituye una obra trascendente, muchos años postergada y motivo de reclamos permanentes en este Foro.

Asimismo los Señores Gobernadores encomiendan a los Señores Presidentes de CRECENEA-LITORAL Dr GILDO INSFRAN y CODESUL Dr. PAULO AFONSO EVANGELISTA VEIRA, elevar este Proyecto a los Excmos.  Señores Presidentes de la República Argentina Dr. CARLOS SAUL MENEM y de la República Federativa del  Brasil Dr. FERNANDO HENRIQUE CARDOSO, y solicitar la priorización de la obra en los planes nacionales para la Región.

Los Señores Gobernadores encomiendan a las Secretarías Ejecutivas convocar al Sub GIT GASODUCTO  para que realice un análisis del Plan de Trabajo propuesto en un período máximo de noventa (90) días, recomendando las acciones ejecutivas a seguir, y los compromisos a asumir preservando en todos los casos los intereses de los Estados miembros.

2.2.
Las tareas que vienen  realizando los organismos financieros regionales, Fondo Financiero de la Cuenca del Plata -FONPLATA- Banco Regional del Desarrollo del Extremo Sur -BRDE- y Consejo Federal de Inversiones -CFI-, conducen a lograr, de acuerdo a lo resuelto por el VI Foro de Gobernadores, alternativas de financiamiento para el Sector Público y Privado.

a) Se encomienda a  los Señores Presidentes de CRECENEA-LITORAL y CODESUL, solicitar a los Ministros de Economía de ambos países, el apoyo por las gestiones a iniciar ante FONPLATA, en la búsqueda de financiamiento  en Proyectos de Preinversión y de Fortalecimiento institucional de ambas regiones en las áreas de integración y comercio internacional. Asimismo los Señores Gobernadores expresan su apoyo a la transformación del FONPLATA en el Banco del Mercosur.

b) Atendiendo la recomendación del Gobernador del Estado de Mato Grosso do Sul, WILSON BARBOSA MARTINS, se destaca la necesidad de que FONPLATA financie la realización de los estudios para la conservación y protección del acuífero de BOTUCATU, perteneciente a la cuenca de los ríos Paraguay y Paraná.

2.3.
La presencia del Sector empresarial con la intención de conformar un Foro de Empresarios de la Región, acompañando y dando contenido  al marco político y de decisiones que establece este Foro de Gobernadores.

2.4.
La presencia del Sector Cooperativo Público y Privado resaltando la importancia del movimiento cooperativo y su inserción en el desarrollo económico de la Región.

2.5.   El estudio del BID-INTAL- Programa para el mejoramiento de la Cuenca del Río Uruguay y la conformación de sus oficinas central en el Estado de Santa Catarina y adjuntas en las Provincias de Corrientes y Entre Ríos para la ejecución del respectivo Proyecto.

2.6.   La presentación  y entrega por parte del CFI del Estudio de Infraestructura para la región NEA, solicitados por los Señores Gobernadores y el inicio del Plan Director de Infraestructura de Transportes de la Región.

2.7.
LOS AVANCES EN EL PROCESO DE INTEGRACION REGIONAL

2.7.1.
La inauguración del  Puente SANTO TOME-SAO BORJA el 9 de Diciembre de 1997, con la presencia de los Señores Presidentes de Argentina y Brasil, como la primera obra binacional de vinculación física entre nuestras regiones, impulsada y concretada por CRECENEA-LITORAL/CODESUL.

2.7.2 La creación de  la primera Línea Aérea Sub- Regional, logrado durante el WORKSHOP realizado en Florianópolis el 8 de Junio del corriente año. Asimismo se destaca el funcionamiento de la línea aérea que une diariamente Rosario (Santa Fe) con Porto Alegre (RS).

2.7.3 El IV Encuentro de Municipios del Mercosur y el V Entrerriano - Río Grandense realizado en Santa Cruz do Sul (R.S) del 09 al 12 de Julio del corriente año, valorando sus conclusiones como aporte a la integración.

2.7.4   Los avances de obra del Puente Rosario (Santa Fe) - Victoria (Entre Ríos).

2.7.5   El pronto inicio de las obras de dragado y balizamiento de la Hidrovía Paraná- Paraguay desde Santa Fe hasta Asunción  y de la continuidad de las obras en el río Uruguay entre Concordia y Punta Gorda.

2.7.6 La decisión de los Presidentes de la República Argentina y de la República

      Federativa de Brasil de conformar una Comisión Binacional  para  la construcción de los puentes Alba Posse - Puerto Mauá y San Javier- Porto Xavier.

3.  APOYAR

3.1.    La realización del III Seminario Mercosur y la Integración organizado por Gobierno de la Provincia de Corrientes, a realizarse el próximo 7 de Agosto en dicha Ciudad.

3.2.      La construcción del Complejo Multimodal de Cargas Chaco-Corrientes, vínculo físico indispensable que se traduce principalmente en un nuevo puente sobre el río Paraná.

3.3. La construcción de la conexión ferrovial y la autopista Santa Fe - Paraná con sus accesos.

3.4. La propuesta de implementación del sistema integrado de abastecimiento de   agua, desagües  y tratamiento de efluentes cloacales y Plan Director Integrado de las ciudades de Bernardo de Irigoyen, Barracao y Dionisio de Cerqueira, proyecto que cuenta con el apoyo de FONPLATA expresado en la Reunión de Asunción del Grupo de Trabajo de Organismos Regionales de Fomento realizada el 9 de julio pasado.

3.5. Las iniciativas impulsadas por la Provincia de Misiones tendientes a establecer una Reserva Natural Tripartita que ligue las áreas de conservación de Argentina, Brasil y Paraguay.

3.6. Los estudios tendientes a construir la esclusa de navegación en la represa Binacional de Itaipú, que facilitará el transporte fluvial de la región.

4. RECOMENDAR

4.1. Al CFI, B.R.D.E., FONPLATA y BID - INTAL como agentes de desarrollo de la Región a  efectos de que financien la elaboración del Proyecto para la creación de una Red de Monitoreo Hidrometeorológico para la región CRECENEA - LITORAL /CODESUL con Fines de Previsión de Tiempo y Clima, coordinadamente con los Organismo Nacionales competentes.

5. APROBAR

5.1. La Reglamentación de las actividades del Oficial de Enlace de ambos Consejos de Seguridad Pública, conforme al Acta anexo del Grupo de Integración Temático Seguridad.

6. ESTABLECER

6.1. Que el VIII Foro Permanente de Gobernadores de CRECENEA - LITORAL/CODESUL será realizada en la ciudad de Florianópolis, Estado de Santa Catarina, Brasil.
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Gobernador de la Provincia de Corrientes                                Estado de Paraná

ANGEL ROZAS
                 IDARA NEGREIROS DUNCAN RODRIGUES
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